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Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

 

REF: VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA

DTE: DAYANA ALEXANDRA OROZCO ORTIZ; UZZI OTHONIEL PINTO NARANJO  y ADRIAN PINTO

DDO: CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

RAD: 68001310301120220007500

 

CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA, abogado en ejercicio, domiciliado en Bucaramanga, identificado con la C.C.
No. 91.289.166 de Bucaramanga y con T.P. No 99.086 del C.S.J., con correo
electrónico: carloshumbertoplata@hotmail.com, obrando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., mediante el presente correo me permito presentar en PDF:

* CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 

CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA
SOCIO FUNDADOR
Correo: calroshumbertoplata@hotmail.com
cplata@platagrupojuridico.com
Tel:  7-6569892
Cel:  320-4918117
Calle 35 No. 17  - 77 Of. 1107
Edificio Bancoquia
Bucaramanga, Colombi

Carlos Humberto Plata
Sepúlveda <carloshumbertoplata@hotmail.co
m>
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Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Sant
CC: juridica@clinicasanluis.com.co; v
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Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
REF: VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 
DTE: DAYANA ALEXANDRA OROZCO ORTIZ; UZZI OTHONIEL PINTO NARANJO  y ADRIAN 
PINTO  
DDO: CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. 
RAD: 68001310301120220007500 
 
CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA, abogado en ejercicio, domiciliado en Bucaramanga, 
identificado con la C.C. No. 91.289.166 de Bucaramanga y con T.P. No 99.086 del C.S.J., con correo 
electrónico: carloshumbertoplata@hotmail.com, obrando en mi calidad de apoderado especial de 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., mediante el presente escrito procedo descorrer el 
traslado dando contestación al LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por la demandada 
CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A., para lo cual procedo de la siguiente forma: 
 

1. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA:  

 
AL PRIMERO: NO LE CONSTA A MI CLIENTE.  Nos atenemos a la prueba idónea que permita su 
probanza. 
 
AL SEGUNDO: ES CIERTO. Aclarando que la vigencia de la póliza que se indica en este hecho -28 
de abril de 2019 al 28 de abril de 2020-, si bien, no coincide con la época de la atención médica -18 de agosto 
de 2016 al 2 de septiembre de 2016-, esto obedece a que la póliza identificada como SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES No. 0349027-8, fue 
expedida bajo la modalidad de cobertura denominada: CLAIMS MADE, es decir, que la vigencia que 
se aplicará, será aquella que lo esté cuando se le haga la reclamación al asegurado, bien sea de forma 
judicial o extrajudicialmente.  A la entidad médica -CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A.-, se le hizo 
la reclamación, de forma extrajudicial -audiencia de conciliación extrajudicial-, el día 10 de enero de 2020, 
fecha en la cual, fue invitada a la celebración de dicha audiencia, motivo este por el cual, la vigencia 
de la mencionada póliza a afectar, será la que corrió durante el 28 de abril de 2019 al 28 de abril de 
2020.  
 
AL TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO.  En cuanto a lo amparado mediante la póliza 
denominada: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y 
HOSPITALES No. 0349027-8 es cierto, sin embargo, hay que poner de presente que, el seguro 
otorgado por mi cliente cuenta con condiciones particulares pactadas con la llamante en garantía que, 
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su despacho, tendrá que tener en cuenta, como lo son, sin limitar: suma asegurada; deducibles; 
exclusiones y demás aspectos que tendrán que ser valorados.  
 
AL CUARTO: ES CIERTO.  Aclarando que no se pueden olvidar las demás condiciones pactadas. 
 
AL QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO.  Insistimos, mi cliente, horrará sus compromisos 
contractuales bajo los parámetros establecidos en las condiciones particulares y generales que 
gobiernan la póliza denominada: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 
CLÍNICAS Y HOSPITALES No. 0349027-8. 
 

2. A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

  
Una vez verificados los fundamentos de hecho en que se ha basado la demanda, así como los de la 
contestación de todos los involucrados en el juicio, y la contestación de este llamamiento en garantía 
con relación a la responsabilidad del demandado CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A. y 
bajo los lineamientos contractuales consignados en las carátulas de cada una de las pólizas, junto con 
el clausulado aplicable a cada una, tal como se desprende del texto adjunto, la existencia de un 
contrato válido entre las partes, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. honrará sus 
compromisos contractuales bajo los estrictos límites de las coberturas, los deducibles pactados, bajo 
los límites de la suma asegurada máxima por evento, frente al fallo de responsabilidad que se le 
endilgue de nuestro asegurado y conforme a los elementos vinculados con los clausulados general de 
cada póliza, la carátula y los certificados expedidos, para determinar la existencia o no de 
compromisos a cargo de la Aseguradora y por supuesto en la sentencia NO PODRÁ condenarse sin 
valorar los compromisos y limitaciones del contrato vigente al momento de la presunta ocurrencia de 
los hechos, especialmente, en lo referente a COBERTURA, la suma asegurada, los límites de 
indemnización y la validez del contrato suscrito.  
 
De esta forma, nos oponemos a la pretensión formulada, en cuanto en ella no se distingue en forma 
ninguna las limitaciones de cobertura y razones que consolidan la relación contractual vigente entre el 
afianzado y/o el beneficiario de la misma y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., la cual 
deberá ser valorada profundamente al momento de un fallo de responsabilidad por parte del Juez.  
 
Respecto de cada una de ellas nos oponemos así: 
 
A LA PRIMERA: NOS OPONEMOS. Por cuanto no existe prueba alguna de la responsabilidad de la 
CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A., ésta ha manifestado que su actuar médico se ajustó 
plenamente a la LEX ARTIS, además, que existe ausencia total de culpa en su actuar, lo que por sí, 
impide, de ser hallada como probada su defensa, cualquier condena en su contra y por ende, en contra 
de mi cliente.  De todas formas, cualquier pago que deba hacerse, tendrá que serlo mediante la 
modalidad de reembolso.  
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A LA SEGUNDA: LA ACEPTAMOS.   
 
A LA TERCERA: LA ACEPTAMOS.   
 

3. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL PRIMERO: NO LE CONSTA A MI CLIENTE.  A mi cliente no le consta, nos atenemos a la prueba 
idónea que permita su probanza 
 
AL SEGUNDO: A MI CLIENTE NO LE CONSTA. El amor y demás aspectos indicados en este hecho 
tendrán que ser demostrados al interior del proceso. 
 
AL TERCERO: NO NOS CONSTA.  Mi cliente no participó de la presunta atención médica que se 
indica se dio en este hecho, debe ser probado. 
 
AL CUARTO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  NO LE CONSTA. Mi 
cliente desconoce por completo las condiciones médicas del paciente y si la entidad médica conocía 
o no lo que allí se afirma. Nos atenemos a la prueba idónea que pruebe este hecho. 
 
AL QUINTO: A SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NO LE CONSTA ESTE HECHO. 
Al no haber participado de la actividad médica que se indica.  Debe probarse lo que aquí se indica. 
 
AL SEXTO: A MI CLIENTE NO LE CONSTA ESTE HECHO.  SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., no conoce el resultado que se pone de presente al no participar del ejercicio 
médico. 
 
AL SÉPTIMO: NO LE CONSTA A MI CLIENTE. Nos atenemos a la prueba que obre en el expediente. 
 
AL OCTAVO: MI CLIENTE DESCONOCE ESTE HECHO. Por no haber participado en la atención 
médica del paciente, a mi cliente no le consta lo relatado en este hecho.  
 
AL NOVENO: NO ES UN HECHO.  Lo indicado en este numeral es un concepto de quien demanda, 
no hay soporte médico o por lo menos no se indica de dónde saca esta conclusión. 
 
AL DÉCIMO: NO LE CONSTA A MI CLIENTE. Desconocemos si lo relatado en este hecho 
corresponde a lo indicado en la historia clínica que reposa en la entidad médica.  
 
AL UNDÉCIMO: A MI CLIENTE NO LE CONSTA.  Debe ser probado, mi cliente no participó del acto 
médico de atención al paciente. 
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AL DUODÉCIMO: DESCONOCE MI CLIENTE POR COMPLETO ESTE HECHO.  NO LE CONSTA. 
Lo relatado en este numeral es desconocido por mi cliente, debe ser probado y la incidencia de lo 
dicho para el proceso. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: A MI CLIENTE NO LE CONSTA ESTE HECHO.  Debe ser probado, tanto 
la existencia del mencionado virus, así como las consecuencias que dicen, se le generaron al paciente, 
pero principalmente que éste haya sido adquirido por culpa de la asegurada CLÍNICA MATERNO 
INFANTIL SAN LUIS. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: NO LE CONSTA A MI CLIENTE. Será la prueba debidamente obtenida y 
adecuada la que le daría certeza al mencionado hecho, pues mi cliente nada tuvo que ver con la 
atención brindada al menor. 
 
AL DÉCIMO QUINTO: MI CLIENTE MANIFIESTA NO CONSTARLE LO NARRADO EN ESTE 
HECHO.  Es importante indicar que lo referenciado en este hecho hace referencia, según se lee, a la 
historia clínica de la menor. 
 
AL DÉCIMO SEXTO: NO LE CONSTA A SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  DEBE 
PROBARSE.  Como se ha venido manifestando, mi cliente no participó de la atención médica al 
menor, por tanto, tendrá que probar su dicho y la incidencia en las pretensiones. 
 
AL DÉCIMO SÉPTIMO: ES CIERTO. 
 
AL DÉCIMO OCTAVO: ES CIERTO.  
 
AL DÉCIMO NOVENO: A MI CLIENTE NO LE CONSTA.  La mencionada solicitud no fue radicada a 
mi cliente. 
 
AL VIGÉSIMO: NO LE CONSTA A MI CLIENTE. La solicitud no fue radicada a mi cliente. 
 
AL VIGÉSIMO PRIMERO: MI CLIENTE DESCONOCE POR COMPLETO ESTE HECHO.  No ha 
intervenido en este trámite, por tanto, desconoce por completo este hecho. 
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: NO LE CONSTA NADA DE LO INDICADO EN ESTE HECHO A MI 
CLIENTE. Mi cliente, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no participó de ningún trámite 
médico que le haya dado la posibilidad de conocer lo que se redacta en este hecho. 
 
AL VIGÉSIMO TERCERO: NO ES CIERTO. Según lo indica la misma demanda, la entidad clínica 
indicó no haberse probado que la bacteria que se indica atacó al paciente, haya estado presente al 
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momento de la atención del paciente en las instalaciones de la institución. Lo demás, no le consta a 
mi cliente. 
 
AL VIGÉSIMO CUARTO: NO LE CONSTA A MI CLIENTE.  DEBE PROBARSE. No solo el 
diagnóstico que se emite en este hecho, sino la responsabilidad de la entidad médica. 
 
AL VIGÉSIMO QUINTO: ES CIERTO. La existencia de la póliza denominada -SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES No. 0349027-8-, de 
todas formas, tendrá que establecerse las condiciones pactadas para establecer si hay o no cobertura 
para el evento reclamado. 
 

4. A LAS PRETENSIONES: 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. se opone rotundamente a las pretensiones, sean 
declarativas o condenatorias, pues no está debidamente probado que los males que se indican en la 
demanda, asumió el paciente hayan sido responsabilidad de la entidad médica CLÍNICA MATERNO 
INFANTIL SAN LUIS S.A.y en especial se rechaza toda prosperidad de los mismos, en cuanto que es 
clara la existencia de excepciones que no es posible endilgar en forma directa a la actividad médica 
desarrollada por la CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A.  
 
Respecto de cada una de ellas nos oponemos así: 
 
A LA PRIMERA: NOS OPONEMOS. Por cuanto no existe prueba alguna de la responsabilidad de la 
CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A., ésta ha manifestado que si el paciente adquirió una 
bacteria, no está probado que haya sido en la institución médica pues aquella no fue reportado haber 
estado en la institución médica. 
 
A LA SEGUNDA: NOS OPONEMOS.  Fundamentados en que la CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN 
LUIS S.A., no es responsable de las consecuencias narradas en la demanda al paciente menor de 
edad, mal podría ser condenada al pago de cualquier tipo de perjuicios. 
 
A LA TERCERA: NOS OPONEMOS.  Con el mismo fundamento al anterior, mi cliente se opone a 
cualquier tipo de condena en contra de su asegurado CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A. 
 
A LA CUARTA: NOS OPONEMOS.  Con el mismo fundamento al anterior, mi cliente se opone a 
cualquier tipo de condena en contra de su asegurado CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A. 
 
EXCEPCIONES PROPUESTAS: 
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1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A., 
POR TANTO, AUSENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DE SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 
De conformidad con las manifestaciones respecto de los hechos realizadas por la CLÍNICA MATERNO 
INFANTIL SAN LUIS S.A., en los procedimientos realizados al interior de la entidad médica, se 
evidencia con claridad que fueron realizados de forma oportuna, diligentes y siguiendo los parámetros 
que indica la literatura médica para ese tipo de consultas y procedimientos, por tanto, los hechos objeto 
de reclamación por parte de los demandantes no corresponden a un evento adverso que se haya 
ejecutado al interior o bajo la dirección del asegurado de mi cliente.  
 
A la paciente ADRIÁN ESTEBAN PINTO OROZCO, conforme se evidencia en las pruebas 
documentales aportadas al expediente, fue atendido de manera eficiente, oportuna y bajo el principio 
de eficiencia generado por el asegurado de mi cliente, poniéndole la clínica todos los recursos 
científicos, técnicos y humanos para la atención durante todo el tiempo que dicha menor estuvo en 
dicha institución. 
 
No existe evidencia mínima que pueda ponerse en duda la atención brindada por la CLÍNICA 
MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A., al paciente menor de edad, todos los esfuerzos fueron puestos 
en marcha para hallar, de manera rápita y oportuna el diagnóstico médico para determinar la patología 
padecida. 
 
Tal y como lo deja ver la misma demanda la demandada -CLÍNICA SAN LUIS- ha manifestado que la 
bacteria que se indica, el menor adquirió en las instalaciones de la clínica no fueron reportadas como 
haber estado presente en la institución para la época de la atención, motivo más que suficiente para 
concluir que al no estar probado que la mencionada bacteria fue adquirida en la institución mal podría 
apuntarse a que sea ésta la responsable de las posibles secuelas que le generó este virus.  
 
De todas formas, al momento de esta contestación la CLÍNICA MATERNO INFANTIL S.A. no ha 
ejercido su derecho a la defensa, cualquier excepción que ésta proponga al interior del proceso y que 
sea declarada como probada, será la justificación clara de que mi cliente, SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., no es responsable por las adversidades que tuvo que soportar el menor 
paciente y sus familiares, pues como se ha indicado al inicio de esta contestación, el fundamento de la 
responsabilidad de la aseguradora en cuando algún tipo de reembolso, será única y exclusivamente la 
responsabilidad de su asegurado y con base en esta y especialmente en las condiciones pactadas en 
la póliza.   
 
Será igualmente importante determinar las condiciones pactadas en la póliza que sirve de fundamento 
a la invitación que se le hizo a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para participar en 
este proceso de responsabilidad médica, pues son ellas, las condiciones pactadas las que reflejarán a 
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qué se obligaron cada uno de los participantes en el negocio jurídico que se materializó en el seguro 
denominado: -SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES No. 
0349027-8- 
 

2. LIMITACIONES CONTRACTUALES DE SUMA ASEGURADA Y PACTO DE DEDUCIBLE, 
QUE IMPLICAN MENOR PAGO POR PARTE DE SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. EN RELACIÓN CON EVENTUALES FALLOS DE 
RESPONSABILIDAD  

 
No obstante, la claridad derivada de las excepciones anteriores, ante una eventual decisión, teniendo 
en cuenta los pactos contractuales realizados entre las partes de conformidad con sus facultades 
dispositivas de intereses particulares, fueron fijadas limitaciones de responsabilidad en caso de 
obligaciones indemnizatorias a cargo de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., las cuales 
se deberán tener en cuenta en expreso evento de declaratoria de responsabilidad:  
 
La póliza denominada: -SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES 
No. 0349027-8- fue expedida bajo la modalidad denominada -CLAIMS MADE-  es decir, la póliza que se 
afectará o la vigencia de ésta será en la que el asegurado, -CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS S.A.- 
reciba la reclamación, bien sea directa o como en este caso, mediante la audiencia de conciliación o 
con la notificación de la demanda.  Por tanto, la reclamación a la -CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS 
S.A.- la recibió el día de la celebración de la audiencia de conciliación a donde fue convocada por parte 
de los hoy demandantes, hecho que quedó registrado para el día 10 de enero de 2020, por tanto, la 
vigencia a afectar inicialmente fue la comprendida entre el día 28/04/2019 al 28/04/2020 
 

- SUMA ASEGURADA  
 

De conformidad con lo establecido en el Código de Comercio se define:  
 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA . 
El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada (…)" 

 
De esta forma, y teniendo en cuenta que para fines del caso, la cobertura a afectar es la suma fijada 
en la carátula de la póliza para la cobertura de RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 
CLÍNICAS Y HOSPITALES, esto es, la suma de DOS MIL NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS 
($2.091.000.000.oo),  de esa forma cualquiera que sea el fallo no podrá la orden de resarcimiento 
superar para SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., dicho valor respetando además los 
deducibles.  
 

- PACTO DE DEDUCIBLE 
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El deducible está definido legalmente en el Código de Comercio de la siguiente forma:  
 

“ARTÍCULO 1103. DEDUCIBLE. Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota 
en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, 
la prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un 
seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la terminación del contrato original.” 
 

E igualmente en la Página 4 del Clausulado General Definiciones 
 
“DEFINICIONES 
 

1. Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se deduce del monto de cada indemnización que 
deba pagar Suramericana y que por lo tanto siempre queda a cargo del asegurado. El 
deducible aplica a todas las cobertura de este seguro, salvo a la cobertura de gastos 
médicos.”   

 
Dicho pacto, se encuentra en la carátula de póliza y en las condiciones particulares que rigen el 
aseguramiento de esta póliza fijado de la siguiente manera: 
  

“DEDUCIBLES  
 BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS 10% del valor de la pérdida mínimo 
COL$2.000.000.oo” 

 
De esta manera la suma que invariablemente deberá asumir en todo evento, será de un mínimo de 
COL $2.000.000 y máximo de 10% del valor total de la sentencia emanada de su despacho y que 
corresponda a rubros amparados bajo la póliza emitida.   
al pago  

3. EXCEPCIÓN INNOMINADA  

 
Teniendo en cuenta que al momento de recibir esta convocatoria al proceso, se desconoce hechos 
tanto para el señor Juez como para este apoderado y que pueden ser allegados al expediente durante 
el desarrollo del mismo, solicito que si al momento de llevar a cabo el análisis de juzgamiento, se 
encuentran Señor Juez elementos procesales recaudados que puedan dar lugar a la constitución de 
una excepción para el pago de la indemnización solicitada por los demandantes y que no hayan sido 
expresamente citados en esta contestación, sea reconocida la excepción que ellos configuren y mas 
aún teniendo en cuenta la naturaleza del vínculo que une a las partes, el cual consta en los 
documentos y acuerdos celebrados entre las partes, se despache desfavorablemente la solicitud de 
indemnización pedida.   
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
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El contrato de Seguro denominado: -SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 
CLÍNICAS Y HOSPITALES No. 0349027-8-, sus condiciones particulares para la vigencia del 
28/04/2019 al 28/04/2020, así como sus condiciones particulares y el texto del Condicionado General 
contenido en la proforma F-01-13-053 en virtud de lo establecido en el Art.1602 siendo la disposición 
de las partes, ley entre ellas.  
Código Civil Libro IV de las obligaciones y de los contratos  
Código de Comercio Colombiano Artículo 1036 y siguientes, del Contrato de Seguro. 
Código de Procedimiento Civil Artículo 57 y siguientes del llamamiento en Garantía y la participación 
de terceros en el proceso.  
 
4. PRUEBAS 
 

- Documentales Adjuntas (Anexas en Folios) 
  

Se sirva admitir como prueba los siguientes documentos: 
 

• El contrato de Seguro denominado: -SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES No. 0349027-8-, para la vigencia del 
28/04/2019 al 28/04/2020. 

• Condiciones particulares de la póliza denominado: -SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES No. 0349027-8- para la vigencia del 
28/04/2019 al 28/04/2020 

• Copia del condicionado General contenido en la proforma F-01-13-0053 aplicables a la Póliza 
para la vigencia del 28/04/2019 al 28/04/2020 
 

- Interrogatorio de parte 
 
Solicito se cite a los demandantes a fin de absolver interrogatorio que realizaré de viva voz o 
en sobre cerrado, ante su despacho 

 
- Testimonios 

 
Señor Juez, solicito se sirva citar para una declaración testimonial a las siguientes personas, 
quienes conocieron sobre los hechos en que está fundados los argumentos de la defensa y 
quienes de alguna u otra forma participaron en la atención de la paciente.  Estos son: 
 

• Dra. SANDRA J. MORENO, mayor y vecina de Bucaramanga, médica pediatra, quien atendió 
a la paciente y que podrá ser notificado en la Calle 48 No. 25-56 de Bucaramanga o al correo 
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electrónico: drsandrauis@yahoo.com . La Dra. Moreno, participó en el acto médico, por tanto, 
puede dar testimonio sobre esto.  

• Dra. SHEILA KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ, mayor y vecina de Bucaramanga, médica 
pediatra, quien como médica participante del acto médico, conoció a la paciente y que podrá 
ser notificado en la Calle 48 No. 25-56 de Bucaramanga o al correo electrónico: 
urgencias.pediatria@clinicasanluis.com.co,  La Dra. López atendió, como médico tratante a la 
paciente, por tanto, puede declarar claramente sobre la atención a la misma.  La Dra. López, 
tiene la capacidad de poder emitir conceptos y opiniones médicas conforme al debate que se 
abre en este proceso. 

 
• Dra. ÁNGELA KATHERINE PARRA AMAYA, mayor y vecina de Bucaramanga, médica 

pediatra, quien, como médico tratante, atendió a la paciente y que podrá ser notificada en la 
Calle 48 No. 25-56 de Bucaramanga o al correo electrónico: 
urgencias.pediatria@clinicasanluis.com.co,   La Dra. Parra atendió, como médico tratante a la 
paciente, por tanto, puede declarar claramente sobre la atención brindada a la paciente.   

 
• Dr. SANDRA YAMILE MORENO L., mayor y vecina de Bucaramanga, médico neumóloga 

pediatra, quien, , atendió a la paciente y que podrá ser notificado en la Calle 48 No. 25-56 de 
Bucaramanga o al correo electrónico: urgencias.pediatria@clinicasanluis.com.co. La Dra. 
Moreno atendió, como médico tratante a la paciente, por tanto, puede declarar claramente 
sobre lo hallado en dicho examen. 

 
5. NOTIFICACIONES 
 
A mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. con domicilio y residencia en 
Bucaramanga, Dirección: Carrera 27 No. 36-14 Piso 7 
 
A este apoderado cuyo domicilio y residencia se encuentra en la ciudad de Bucaramanga, en la Calle 
35 No. 17-77 Of. 1107 edificio BANCOQUIA de Bucaramanga.  Correo electrónico: 
carloshumbertoplata@hotmail.com  
 
Cordialmente,  
 
 
 
CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA 
C.C. 91.289.166 de Bucaramanga 
T.P. 99.086 del CSJ 






























